
 
 

 

Juzgado Primero Civil del Circuito de Oralidad de Medellín, Ant. Carrera 52 No. 42-73 Oficina 1207 
Edificio José Félix de Restrepo (Palacio de Justicia), 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, dieciséis de abril de dos mil veinticuatro. 

 

Proceso HIPOTECARIO 

Demandante DAIRO ALBERTO QUINTERO LORZA 

Demandados ROOSELVET SÁNCHEZ AHUMADA 

Correo 
Juzgado 

ccto01me@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Radicado 05001-31-03-001-2022-00453-00 

Puede 
verificarse en 

Estados electrónicos Link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-
civil-del-circuito-de-medellin 

 
 
De conformidad con lo notificado por la Oficina de Registro de II.PP. de 
Medellín, Zona Sur, mediante oficio del 20 de marzo de 2023, el 
Juzgado,  
 
RESUELVE: 
 

1) TENER POR CONSUMADO AQUÍ EL EMBARGO 
CONCURRENTE de la Fiscalía General de la Nación, Dirección 
Especializada de Extinción del Derecho de Dominio – Fiscalía 41 
– Bogotá, sobre los mismos inmuebles hipotecados y perseguidos 
aquí en proceso de ejecución con título hipotecario. 
  

2) ORDENAR que este auto sea notificado por correo electrónico a 
la arriba mencionada Fiscalía, acompañándosele se copia del 
oficio aquí recibido de parte de la Oficina de Registro de II.PP. de 
Medellín, Zona Sur. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez,  

 

 JR                                               
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